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DECRETO.

«El ministerio-regencia faltaría à 
sus deberes más estrechos, y corres- 
pouderia mal á la confianza que en él 
la depositado S. M., si no se preocu
para constanto y previsoramente con 
la cuestien de la guerra, causa funes
ta de desórden y semilla fecunda, de 
desventuras para la nación en tera.

A un tiempo mismo la metrópoli y 
la más valiosa dotas provincias ultra
marinas sufren las consecuencias del 
espírlLu de rebelión (¡ue, engendrado 
en causas diversas, seca las fuentes de 
la riqueza pública y privada, y destru
ye la flor de la juventud española. A 
tqtmLijar a todo trance let bárbara y 
sangrienta insurrección sostenida en 
América por los enemigos de la inte
gridad nacional, y la que en la Penín
sula Bustenian los sectarios del abso
lutismo, deben dirigirse los esfuerzos 
t el gobierno, apoyado en la opinion de 
cuantos ¡sientan circular por sus venas 
sangre española, y no quieran retro- 
ce 01 en la escala do los tiempos á épo
cas de triste recuerdo para las edades 
modernas. Los rebeldes de la Penínsu- 
a so prevabín de las diñenUades que
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blos civilizados; y por el contrario, los 
hechos horribles que realizan están 
levantando en el mundo un grito de 
universal reprobación. El gobierno se 
halla resuelto á destruir esas rebelio
nes insensatas, y cuenta para ello con 
la abnegación y el patriotismo de to
dos; pero necesita imponer con tal ob
jeto un nuevo sacrificio al país, y no 
vacila hoy en reclamarlo haciendo un 
llamamiento de 700Ü0 hombres para 
reforzar el ejército en la Península y 
en América, cubrir sus bajas natura
les y atender al reemplazo do los que 
hayan cumplido ó cumplan el servicio 
militar. El sacrificio que el gobierno 
exige á los pueblos, muy doloroso sin 
duda, no obedece á la desconfianza del 
éxito, ántes a! contrario, el aspecto 
que la guerra ofrece en estos momen
tos es por estremo favorable para nues
tras armas. ¿Amenazado el enemigo en 
Guipúzcoa, rechazado del Carrascal, 
libre Pamplona y tomado Puente la 
Reina y toda la linea del Arga, el ejér
cito ha avanzado hasta colocarse en 
los alrededores de Estella, de esa ciu
dad que ha sido por dos veces en este 
siglo baluarte del absolutismo, y don
de ahora quiere librar su postrer ba
talla y hacer el supremo esfuerzo.

Mas por lo mismo que la victoria es- 
tá próxima, debe el gobierno reunir 
todos los elementos necesarios para 
conseguiría á monos costa, y obtener 
chanto ántes la suspirada paz: en cu
yo caso los nuevos soldados podrán 
facilitar el regreso á sus hogares de 
los veteranos que hayan pagado ya su 
debido tributo a la patria.

La esperiencía ha demostrado ya á 
los españoles cuán vanas eran tas pro
mesas de los que proclamaban la abo
lición de quintas; y el actual llama
miento, que restablece el sistema y fija 
el contingente de soldados que se con
sidera indispensable, tiene la venta
ja de dar á conocer francamente á 
la nación hasta donde llega el penoso 
debe]' que se la exige encerrándole en 
los limites precisos que señala la nece
sidad. El alistamiento ha de compren
der únicamente los mozos que hayan 
cumplido 19 años el 31 de diciembre 
último; y esta modida, consecuencia

los llamamientos anteriores, tambien 
es ventajosa, porque no arrebatará dej 
seno de las familias brazos indispen
sables para su sustento, sino jóvenes 
que, aunque aptos ya para el servicio 
militar, están exentos de las sagradas 
atenciones que en edad mas avanzada 
pesan sobre el ciudadano.

Con el fin de que el desarrollo físico 
de los mozos sorteados corresponda 
al importante trabajo que van á 
prestar, se restablece Ia talla en los 
mismos términos que la estableció la 
ley de 1.' de marzo de 1SG2, ya que la 
práctica ha demostrado que esta con
dición es esencia]isima si se han de 
obtener soldados robustos que resis
tan con vigor las fatigas de la guerra. 
El cuadro de execuciones por inutili
dad física seguirá siendoel mismo que 
comprende el reglamento de 26 de 
mayo de 1874: y en cuanto á las exen
ciones puramente legales, quedan vi- 
genteslos artículos 7ü y 77 de la ley 
de 30 de Enero de 1856. Los demás de
talles á que ha do ajustarse el actual 
llamamiento están consignados en lop 
artículos del siguiente decreto; y res
pecto á los plazos del alistamiento, 
rectificación, declaración de soldados, 
exenciones y sus incidonciasé ingreso 
en caja, el ministerio de la Goberna
ción, do acuerdo con el do la Guerra, 
dictará las disposiciones oportunas.

Fundado en todas estas considera
ciones, S. M. el rey, y en su nombre 
el ministerio-regencia, se ha servido 
decretar lo siguiente:

Articulo 1.“ So llaman al servi
cio de las armas jiara el reemplazó del 
ejército activo j' de la reserva 70.009 
hombres.

Art. 2." Serán comprendidos en es
te Uamamieute los mozos que en 31 
de Diciembre de 1874 hayan cumplido 
19 años.

Art. B.’ Los mozos comprendidos 
en este llamamiento servirán cuatro 
años en el ejército activo y dos en la 
reserva, en la forma que dispone el 
artículo sesto de la ley de 29 de marzo 
fié 1870.

Art 4 ’ Las exenciones por inuti- 
litlaó ’física para él servicio mUitar, 
serán Jas Q^i^ csiabiece el rc^lamentzy

de 26 de mayo de 1874, quedando ade
más escluidos los mozos cuya talla no 
llegue á un metro 560 milímetros, con 
arreglo al artículo 3.” de la ley do K" 
de marzo de 1862.

Art. ñ.* En las comisiones provin
ciales habrá un jefe militar nombrado 
por el capiian general del disíriío ó 
por el gobernador militar, que tendrá 
voz y voto en todas las cuestiones que 
se refieran á la inutilidad física de los 
mozos y á su ingreso en caja.

Art, 6," Los mozos correspondien
tes al actual llamamiento podrán re
dimirse del servicio militar satisfa
ciendo por sí ó por medio de otra per
sona la cantidad de 2000 pesetas.

Tambien podrán ser sustituidos al 
ingresar en caja por hermano, herma
no politico ó por licenciado del ejérci
to con buena nota, compro me tiéndose 
estos til limos, cuando se presenten 
como sustiíutos, á servir en el ejército 
de Ultramar si fuere preciso.

Art, 7,° Las exenciones legales se
rán las establecidas en los artículos 
76 y 77 de la ley de 30 dé enero de 
1856, y, para que Sean válidas debe- 
tán existir con anterioridad al acto 
de declaración de .soldados. ■■

Art. g.” Todas las exenciones, así 
por inutilidad física como por causa 
legal, deberán ser expuestas ante el 
ayuntamiento en la forma establecida 
en los artículos 89, 81 y 82 de la cita
da ley de 39 de Enero de 18,56.

No podrá alegarse ante la comisión 
provincial ninguna exención que no 
haya sido propuesta anté el ayunta
miento, á nó ser que se refiera á error 
maniflestó de hecho.

Art, 9.“ El ministerio de la Gober
nación repartirá entre las provincias, 
con exclusion de las Vascongadas, el 
contingente de los 79090 hombres lla
mados por este decreto; señalarií los 
plazos en que han de verificarse. las 
operaciones de la quinta, y dictará las 
disposiciones oportunas para abreviar 
la tramitación de los espedientes de reerso lUando plazos ¡¿probables 
para todos ellos. ¡

Art. 10. Los mozos que entablen re
curso y sean declarados definitiva- 
nieiité soldados, contarán el tiempode
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servicio desde la fecha de esta decla- 
. ración.

Art. 11. Al entregar en caja las co
misiones provinciales los mozos decla
rados soldados, acompafiarán la filia
ción de los mismos, á fln do qne los 
comandantes de aquellas puedan ha
cerlo á su vez á los cuerpos á que los 
mozos sean destinados, cuidando de 
espresar en dichos documentos, bajo 
su responsabilidad, si el filiado es 
quinto ó sustituto y el nombre del sus
tituido.

Art. 12. Las disposiciones conteni
das en este decreto se observarán des
de su publicación; pero no serán apli
cables á los llamamientos anteriores, 
y da ellas fiará el gobierno cuenta 
oportunamente á las Córtes.

Madrid diez de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidente 
del ministerio-regencia, Antonio Cá- 
nóvas del Castillo.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.»

tos cuyos ministros no tienen la or- 
ganizauion ni las condiciones ade
cuadas para que el Espado so atenga 
á su (estiftiocin en cuinto so refiera 
ai ejercicio de una función social tau 
importante, no sucede lo mis.aio 
cuando la inayoua ó la càsi fofalidad 
de los súbditos prefiere euefiar esta 
función al ministro de la Iglesia, y 
no hay motivo para que el Estado 'O 
la niegue por desconfianza.

De no haherse tenido bastante en 
cuerna esta circunstancia esencialisi- 
mn ha resultado otro desacuerdo la
mentable enfre la opinion pública, 
inspirada por la fó religiosa y por el 
infiojo de inveleraJas costumbres, y 
los preceptos y declaraciones de la 
ley reciente sobre el matrimonio ci
vil; desacuerdo que inquiefa las con
ciencias, estimula á la inobservancia 
de la naisma ley con grave perjuicio 
de los derechos defamilia, y hace al 
fió r caer los efectos de ella con no
toria injusticia sobre víctimas ino* 
cenfes.

Por estas graves consideraciones 
el Gobierno se oree en el deber im
perioso do apresurarán á restablecer 
la conveniente armonía entre la le
gislación civil y la canónica en pun
to al matrimonio de los católicos, 
devolviendo á este santo Sacramento 
todos los efectos que le reconocían 
nuestras antiguas leyes, y restitu- 
yéndoío á la exclusiva jurisdicción 
de la Iglesia. Si no es más digno de 
la íé pública el empleado subalterno 
encargado del registro que el sacer 
dote consHgrado toda su vida al ejer
cicio de su santo ministerio, no hay 
tanapoco fundado motivo para que la 
ley niegue su sanción al contrato so
lemne con carácter sacramental, que 
el Párroco autoriza y Justifica coa su 
teslimonio.

Mas como de aquí no se sigue que 
el Estado oo necesite conocer opor
tunamente todos tos actos de esta es
pecie á que haya de pre.star su auto
ridad; y por otra parta ej notorio su 
interés en impedir los errores y des
cuidos que pudieran cometerse al 
hacerlos constar, el Gobierno man
tiene la obligación de inscribír en el 
Registro civil todos les matrimonios 
canónicos iuinedíatamente después 
de su celebración. No exigirá como 
hasta aquí á los unidos por este san
to vínculo que compar^zean á con 
traer otro profano ante el Juez mu- 
□ icipa'; pero sí que soliciten la ins
cripción del primero presentando la 
partida parroquial que lo acredite. Y 
si reconocida la eficacia dal Sacra
mento no es posible entre católicos 
hacer depender su vaiid/iz de una 
formalidad posterior prescrita por la 
ley secular, es uo sólo llc.ío siao ne
cesario asegurar su cumplimiento 
con penas adecuadas, y evitar su 
emisión con las uotícias que taciliten 
los Párrocos.

Pero no basta restituir á los fu
tures matrimonios los efectos civiles 
quotes corresponden y derogar res
pecto á ellos la ley de ÍS de Junio de 
1870: es además necesario determi- 
uar los que han de reconocerse á los 
mathmoDíos meramente canónicos y 
á los consorcios exclusi veniente civi

Ministerio de Gracia y Jus- 
JusUcia.

SECRETO.

La ley de 18 de Junio de 1870, 
prescindiendo de que el matrimonio 
es Sacramento entre los católicos, y 
sin considerar bastante quels reli 
gion santa que así lo establece es la 
única que con pocas excepoiones pro
fesa la Nación eapaíiola, hizo depen
der la validez dei sagrado vínculo 
nupcial, respectoá sus efectos lega 
les, no tanto de las condiciones près 
critas per ta Iglesia, cuanto de as 
nuevamente introdacidas por el Es
tado. Hasta entónces había existido 
perfecto acuerdo sobre este punto 
fundamental entre la legislación civil 
y la canónica. Nuestros Monarcas, 
rindiendo justo tribuío á la fé reli
giosa de los españoles, se habían li
mitado á sancionar con su autoridad 
en el órden civil el matrimonio insti
tuido por Dios y regularizado por la 
Iglesia, Leyes recientes, nacidas en- 
medio de los disturbios politicos, ne
gando toda eficacia á aquella Sauta 
institución y snatiluyéndola con ac
tos profanos y formalidades adminis
tratives que pugnau con nuestras 
costumbres, han hecho cesar aquel 
feliz acuerdo entre ámbas I eg isla ció 
oes, relajando la dignidad del ma
trimonio y de la familia.

Si el establecimiento de uo con
sorcio íio carácter sagrado puede ser 
necesario allí donde profesándoeedi
versas creencias religiosas que difie
ran esencialmente en cnanto á las 
condiciones del matrimonio no es 
permitido a! Estado adoptarías por 
norma en sus leyes, no sucede lo 
miamo'en España, donde apenas se 
fiectica per fortuna, á pesar de la 
lihertud conced;da en estos úllimos 
año?, otra religion qne la católica. 
Si la sustitución del Párroco por el 
empleado público en la celebración 
del matrimonio pueda ser indispen 
sable para los que no reconocen la 
autoridad de ¡a Iglesia ó profesan cul

referido ^articuli) do una manere ab
soluta el rua trim juio de os católicos 
ordenados «tu sacris» ó ligados por 
votos solemnes de castidad. El de
creto posterior citado restringiendo 
a! senti to do esta disposicion permí" 
fió luego aquel prohibido consorcio 
cuando ¡os coatrayeates declaraaeo 
haber abjara-do do la fé católica. 
Ahora S3 restablecí el genuino y 
verdadero sentid’) de la prohibición 
por las mis aas raz-jnas que mevieron 
sin duda á dictaría.

Así casará el matrimonio civil 
para t‘dos los que puedan contraer 
al canónieo; so conservará tan sólo 
aquella for-oa de contrato para los 
que no puedan hacer consagrar por 
el Párr )co: se reconoemán los efectos 
civiles de los matrimonios mera
mente caaóniew contraídos en este 
último periodo desde el momento do 
su calebraclon y los de loa consorcios 
merameute civiles celebrados en el 
mismo tiempo; y sin traspasar el 
Estado los li nitos dí su .AutiriJaJ, 
recobrará toda su jurisdicción la 
Iglesia.

Por estas consideraciones el Rey, 
y en su nombra el Ministerio-lía 
geacia del Reino, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.* El matrimonio con
traído ó que se contraiga con arreglo 
á los sagrados cánones producirá en 
España todos los efectos civiles que le 
reconocían las leyes vigentes hasta la 
promulgación de la provisional de 18 
de Junio de 1870.

Los matrimonios canónicos celebra
dos desde que empezó á regir dicha 
ley hasta el día surtirán los mismos 
efectos desde la época de su celebra
ción, sin perjuicio de los derechos afi- 
quirides por consecuencia de ellos por 
terceras personas á título oneroso.

.Art. 2.° Los que contraigan ma
trimonio canónico solicitarán su ins
cripción en el registro civil presentan
do la partida del párroco que lo acre
dite, en el término de ocho días, conta
dos desde su celebración. Si no la hi
cieren sufrirán, pasado este término, 
una inulta de 5 á 5Ü pesetas, y además 
otra de 1 á 5 pesetas por cada día de 
los que tarden en verificarlo; pero sin 
que esta última pueda exceder en nin
gún caso de 400 pesetas.

Los insolventes sufrirán la prisión 
subsidiaria por sustitución y apremio 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
del Código penal.

Los que hayan contraído matrimo
nio canónico después que empezó á re
gir la ley de 18 de junio de 1870 y uo 
lo hubieren inscrito, deberán, bajo las 
mismas penas, solicitar su inscripción 
en el término de 90 días, contados des
de la publicación de este decreto en la 
«Gaceta.»

Art. 3.° Se ruega y encarga á los 
reverendos prelados dispongan que 
los párrocos suministi en directamen
te á los jueces encargados fiel regis
tro civil noticia circunstanciada, en 
la forma que determinarán los regla
mentos, de todos los matrimonios qn® 
hayan auiorizado desde la techa en 
que empezó á cumplirse la ley citadin 
de 1870 y de los que en adelante au
toricen.

Si algún párroco faltare á esta obli
gación, el juez municipal denunciará 
la falta al prelado y la pondrá eii co
nocimiento de la dirección general del

les celebrados bajo el imperio de la 
misma ley, y esta resoincion es la 
que ofrece en ciertos puntos dificul
tades cási insuperables, Si de asunto 
mécos vital so tr .tase, ó sr la ley fiel 
matrimonio civil hubiera sido gene 
raimen te admitida y practica la, no 
habría duda, seglm el priucipio de la 
no retroacción de las leyes, en que los 
matrimonios meramente cinóüioos 
celebrados desde que se pus-a en ob 
servancia dicha ley ao deberian sur 
tir los efectos civiles que van á reco- 
nocérselea sino desde la publicación 
del presente decreto, reapoUadose 
en su cousecuencía todos los fiera 
chos origina los duraxla dicho perío
do sin distioeieo alguna. Pero como 
á pesar de los anatemas da la ley la 
opinion ha seguido considerando vá 
lidos tales matrimoaius y legítimos 
los hijos nacidos de ellos y eficaces 
todos Io.s derechos piopios de las 
justas nupcias, se cometeria una 
grave falta de equidad aplicándoles 
con todo rigor aquel saludable prin
cipio. Así para que la resolución que 
sobre ellos se adopte uo pugno con la 
creencia general, es indispensable 
retrotraer sus efectos á la época de su 
celebración, ai ménos en cuanto á los 
derechos que hayan originado á tí
tulo gratuito, reapetándosa única
mente los adquiridos por tersaras per
sonas á título oneroso.

Pero así como se reconocen estos 
efectos al matrimonio canánico en 
justo homenaje á la ojuciencia pú
blica, asi 00 se pueden d-isconocer 
los de los consorcios purament) civi
les celebrados ó quo se celebren al 
amparo de la ley de 1^70, por los 
que no profesiodo la religion cató
lica ó separándose del gremio de ella, 
no hayan sido ó dejen do ser hábiles 
para casarse coa la beiidioioa de la 
Iglesia. El Gobierno no puede impe 
dir que residao en España personas 
de otra creencia que la verdadera, 
ni obligar 1 las prácticas del culto á 
los malos cafó icos sujetos á las cen
suras y penas eclesiásticas. Admitido 
este hecho, que es tceludible lo mis
ino ahorzi qu^ bajo la antigua Mo
narquía, el Estado uo debe privar 
á tales personas da los melios de 
constituir familias que puedan in 
gresar algún día en el seoo de la 
Iglesia. Por eso el Gobierno, á la vez 
que deroga ea cuanto a! matrimonio 
católico la ley da 1870, con excep 
cion de un solo capitu o' que con
tiene únicamente y mejora dispo
siciones de carácter civil, no puede 
métios de dojaila subsistente en 
cuanto al coosmeló de la mi.sma ín
dole que hayan coutcaido ó lleguen 
á contraer los que no profesando la 
religión de nuestros pudres estén 
imposibilitados de sintificarto con el 
Sacramento,

Esta regla exige sin embargo una 
excepción de que el respeto debido á 
la opinion pública no permita pres
cindir, y que en el ctsj presante 
tiende á restablecer y no á alterar 
el verdadero sentido de u'u artículo 
de la misma ley de 1870, equivoca
damente interpretado por el decrete 
del*" de Mayo de 1873. Prohibía el
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Registro civil para lo gue corres
ponda.

Art. -1.’ La partida sacramental 
del matrimonio hará plana prueba del 
mismo después que haya sido inscrito 
en el registro civil. Cuando el matri
monio no hubiere sido inscrito debe^ 
rá la partida someterse á las compro
baciones y diligencias que dispondrán 
los reglamentos y á las que los tri
bunales estimen necesarias para ca
lificar su autemícidad.

Art. 5,“ La ley de 18 de Junio de 
1870 queda sin efecto en cuanto á 
los que hayan contraído ó contraigan 
matrimonio canónico, el cual se regi
rá eacluslvamente por los sagrados 
cánones y las leyes civiles que estu
vieron en observancia hasta que se 
puso en ejecución la referida ley.

Esceptúanse tan solo de esta dero
gación las disposiciones contenidas 
en el capítulo 5.’ de la misma ley, las 
cuales continuarán aplitándose, cual
quiera que sea la forma legal en que 
se^ haya celebrado el contrato de ma
trimonio.

Art. 6.“ Las demás disposiciones 
de la ley de 18 de Junio de 1870 no es
ceptuadas en el segundo párrafo del 
articulo anterior, serán solo aplica
bles á los que habiendo contraído 
consorcio civil omitieren celebrar el 
matrimonio canónico, á menos que 
estuvieren ordenados «in sacris» Óli- 
gados con voto solemne de castidad 
en alguna Órden religiosa canónica
mente aprobada, los cuales, aunque 
aleguen haber abjurado de la fé ca
tólica, no se considerarán legítima- 
mente casados desde la fecha do este 
decreto; pero quedando á salvo en to
do caso los derechos consiguientes á 
la legitimidad de los hijos habidos ó 
que nacieren dentro de los 300 días 
siguientes á la fecha de este decreto, 
los de la potestad paterna y materna 
y los adquiridos hasta el día por con
secuencia de la sociedad conyugal que 
habrá de disolverse.

Art. 7.’ Las causas pendienies de 
divorcio ó nulidad de matrimonio ca
nónico y las demás que según los sa
grados cánones y las leyes antiguas 
de España son de la competencia de 
los tribunales eclesiásticos, se remi
tirán á estos desde luego en el estado 
y en la instancia en que se encuen
tren por los jueces y tribunales civi
les que se hallen conociendo de ellas.

Serán firmes las ejecutorias dicta
das en las causas ya fenecidas.

Art. 8. El gobierno dará cuenta 
á las Córtes del presente decreto para 
su aprobación,

Madrid nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co do Cárdenas.

Ncm. 111, 
,Audiencia dó Sevilla, 

SecreLai ía de Gobieruo.

Uabíóndó acudido á esta Presi- 
deacía ia AJmuoisiración econó- 
roiea de la provi-ma de Cádiz ea- 
pohieudo que p,Tu cumplir como 
coriqsponla bu órdenea superiores 
á da d,; eHiagnir el fraudo que 
^b’os jrrirhí 1 ! ,< 1 ¿a la venta da 
Ueujo, es ue aosomía uecesidad 

que los Jueces Municipales pre.st¿n 
toda su cooperación al euerpo de 
Carabiaeros ú otro funcionario pú
blico cuando interesen autoriza
ción pura entrar en domicilio ago- 
no, evitando asi cualquiera dilación 
siempre perjudicial á los derechos 
del Estado; el limo. Sr. Presidente 
se ha servido acordar se prevenga 
á los Jaeces Municipales del distrito 
do esta Audiencia por medio de la 
presente circular que se insortará 
en los «Boletines oficiales.» que tan 
luego como por cualquiera aulori- 
dad, funcioaario ó fuerza armada 
se les exija la indicada autorización 
para entrar en domicilio ageno á 
objeto do perseguir el fraude en la 
venta de tabaco ú otro efecto de 
contrabando, ia concedan inmedia- 
tameDÍe sino hubiera motivo legal 
que lo impidiese, lo que ejecutarán 
siempre bajo su responsabilidad, 
sin perder de vista el deber en que 
están de coadyubar por su parte la 
aceton de la Hacienda páblica en 
asunto tan importante para los in- 
teresee del público.

Los Jueces Municipales det dis
trito, fiarán conocimiento á los da 
primera instancia fiel partido de 
quedar enterados de lo prescrito cu 
esta circular, y estos últimos á su 
vez participarán á esta Presi Jencia 
haber tenido así lugar por parte da 
los primeros, y de quedar ellos im
puestos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Sevilla 5 de Febrero da 
1875, Manuel Kreisler.

Sr. Juez da primera instancia 
de......

JÜZWOS
Núm. 124.

Juzgad oda primera iasLau- 
cia de Don Benito.

Don Pedro Martin de Soto, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Pon Benito y su partido en la 
provincia de Badajoz.

Por el p esente, esciio el celo 
de iodas las autoridades; sus de
pendientes, jefes é individuos do la 
guardia civil de la provincia do 
Córdoba, para que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan 
á la busca do wn hombre llamado 
José, cuyos apellidos, naturaleza y 
vecindad no constan; alto, moreno, 
delgado, como de cuarenta años, 
con vigote, patillas y pelo negro, 
con una cicatriz entre el labio y la 
mejilla izquierda, vestiiio con pan
talon claro con franja negra, cha
queta larga de paño mezcla algo 
escura como ribeteada y sombrero 
bJaoco; así como de una potra que 

en el dia da ayer se llevó de esta, de 
tres años á las yerbas próximas, 
de siete cuartas y nueve dedos, ne
gra. buena moza, paticalzada de 
los izquierdos, .sin hierro, con L-ta 
crines cortüdia hasta la mitad, tie
ns tu¡;é. con la cabezada de pesebre 
de becerro negro, bocado de hier
ro con riendas de cáñamo y una 
manta de lana con listas pardas do 
la fábrica do esta ciudad, de la pro
piedad do Tomás Alonso y Gómez, 
de la misma, y haUándoso so me 
remitan con la seguridad debida, 
pues asi lo acabo de mandar en la 
causa instruida al efecto, por con - 
venir á la mejor administración de 
justicia, á la cual quedo obligado,

Don Benito seis de Febrero da 
mil ochocientos setenta y cinco, - 
Pedro M. de Soto. - El origioario, 
FranciBCo Garcia RodaUon,

Núm. 130.

Juzgado deprimera instan
cia de San Fernán Jo.

D. José Penichet y Cañivano, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad.

Por ¡a presenta requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Manuel An
tonio Castro y Castro, natural de 
la Rambla, vecino de Córdoba, 
hijo de Manuel y da Antonia, de 
treinta y cuatro años de edad, ca
sado, de oficio pelador, cuyas se
ñas son: estatura regular, color 
trigueno, cabello castaño oscuro, 
bigote negro, ojos, nariz y boca re
gular, con una cicatriz en la bar
ba y metido en c.arnes, para que 
en el término de diez días desde el 
en que aparezca inserta en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletines Ofi
cialas» de esta provincia y los de 
Córdoba, se persone en los Estra
dos de 0<te Juzgado, silo en la plan, 
ta baja de las casas de Ayuntamien
to, à fin do ampliaría los indagato
rio.- que llene prestadas en causa j 
que por el delito de lesiono) se lo | 
sigue en este referido Juzgado y Es j 
cribanía del autorizante: bajo aper- Í 
cibimiento que ds no verificarlo 86 
le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arre- 
glo'á la la ley de Eojuiciamiento 
criminal. :

San Fernando seis de Febrero ? 
de mil cchocientos setenta y cinco. 1 
—José Penichet y Cañivano.—An- ? 
tonio Camacho. *

Núm. 127.
Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministe

rio de la GoCernacion.
Efiiplazaniiento.

Por el presente se emplaza por < 

primera vez ó loa herederos de don 
Antonio Parejo, administrador 
principal de correos de Córdoba en 
1840, para que se presenten en esta 
Ordenación per si ó por medio de 
apoderado, en el término de trein- 

. ta dias,à aolveutar nn pliegode re
paros del Tribunal de cuentas de la 

j Nación; en la iníeligoneia que de 
no presentarse en el término prefi
jado, sufrirán los perjuicio» á que 
haya logar por las prescripciones 

■■ vigentes.
1 Madrid 4 da Febrero de 1875, 
‘ —Eugenio Alsu.

! Núm. 132.
’ Junta de Beneficencia par- 
i ticjlar de la provincia de 
5 Córdoba-

j Cireulart
; La Junta de Beneficencia par- 
i ücalar de esta provincia ha acor- 
f dado ampliar con ocho días mas el 
1 término dado á los patronos y afi- 
! ministradores de fundaciones pia- 

■ dosas, requeridoa por las dos cir
culares fechadas en H de Enero 

i último y publicadas en el «Boletín 
j oficial» en 16 del mismo mes, para 

que se rindan cuentas y preseuteo 
en esta secretaría les presupuestos 
del actual año económico.

Esta Junta espera que los pa
tronos y administradores aludidos 
cumplan con su deber; pero ei así 

j no fuese, procederá á proponer á 
í la Dirección del ramo lo que haya 
5 lugar, y reivindicará para las fun 

daciones cuyos representantes no 
cumplan con la ley, el amparo de 

; esta y el auxilio fiel Protectorado.
Córdoba 8 de Febrero de 1873, 

El Vice-presidente, EI Conde de 
Cañete de las Torres.

Núm. 125.

Junta provincial de la Bs* 
neficencia particular de

Burgos.

Siendo ignorado para esta Jun
ta el paradero de D. Celso Ga.’rt- 
do. Inspector de Beoefleencia que 
fué eu esta provincia, con quien ne
cesita ponerse cu relación para el 
despacho da varios asuntos que in
teresan ai ramo, ha acordado, de 
conformidad con lo prevenido por 
el limo. Sr. Director general de 
Beneficencia, escitarle por el con
ducto que lo hace para que sin de
mora alguna dé conocimiento de 
sU domicilio á esta Junta, y ad
vertirle que el retraso ene! cum
plimiento de esta Órden puede cau» 
Barlfi perjuicios, además de laaii 
toar el servicio público-
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Búrgos 16 de Dicietabra de 
4874.—El Presidente, Francisco 
Blanco de Mendizabal.—Fl Vocal 
Secretaxio, Federico Martínez del 
Campo.

Num, 141.
Junta provincial de Ins

trucción pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del día 
primero del actual.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedaron ignalmente aproba

dos los acuerdos de la presidencia, 
tramitando a! Ilustrisimo Sr. Rec
tor de Sevilla la instancia de Don 
Ricardo Perez del Rey, maestro de 
Fernán-Núñez, en solicitud de dos 
meses de licencia, y disponiendo se 
expidiese á doña Francisca de Pau
la Guerrero el título de maestra su
perior que había solicitado.

Llevar á efecto la suspeosioa de 
sueldo por ocho días para todos los 
maestros y maestras que apesar de 
la repetición con que se bao pedi
do, y de la última circular de 26 
de Noviembre último, han dejado 
de remitir copia de las cuentas de 
la inversion de los fondos de mata- 
rial en los años de 1872 á 73 y 73 a 
74, oficiando á los habilitados pava 
que detengan en su poder hasta 
nueva órden, el importe de dicha 
suspension, apercibiendo nueva
mente á los morosos para que en el 
término de diez dias presenten di
chas copias.

Remitir al Ilustrísimo Sr. Rec
tor el expediente del último con
curso, proponiendo para el ñora 

’ bramiento do la escuela vacante en 
Zuheros, al único aspirante que 
habla llenado loa requisites legales.

Que so comunicasen á los iute- 
rosados y à los Alcaldes de Torre- i 
campo y San Sebastian de ¡os Ba- 

. liesteros los nombramientos ioteri- ! 
nos aprobados por el Ilustrísimo 
Sr. Rector para las escuelas de di- 
chca pueblos. Acordó también par
ticipar á losIlusíriñimosSrea. Diteo- 
tor geopral y Rector la vacante de 
la escuela de San Sebastian de Los j 
Ballesteros, y forma en que deba 
ser provista.

Que 36 uniesen á sus antece
dentes ioB documentos que remite j 
al Alcalde de Belméz reCorentes al 
expediente do eustitucion do doña 
Isabel Morales.

Pasar à iníormo dei Sr= Ins
pector el certificado del acta de los 
exámenes celebrados en las escue
las de Belméz,

Remitir al Ilustrisimo.Sr. Rec
tor los estados y demás documen los 
originales relativos á la última vi
sita girada por el Sr, Inspector en 
las escuelas de varios pueblos de la 

provincia, y aprobar las medidas 
pro]}U68tas por dicho Inspector co- 
municándoles á lae autoridades y 
maestros respectivos. Aprobar la 
deteraiinaeion del Alcalde de Gua
dalcázar de cerrar las escuelas Ín
terin durase le enfermedad epidé
mica de la viruela, que se había 
desarreUftdo en dicho pueblo.

Acudir al Sr. Gebernador para 
que se sirva tomar las providencias 
que estii; e eonveinentes contra los 
Alcaldes de varios pueblos, à fin de 
que satisfagan á los maestros los 
atrasos que por todos conceptos les 
adeudan.

Nombrár interino para la sus- 
eituciou de la escuela de niños de 
Añora á D. Ildefonso Milian y Al
ba» y que se participase al Sr. Res
tor la vacante de esta sustiiioion.

Pedir al Alcalde de Lucena ia 
renuncia original que, de la escuela 
de niños de Jauja, dice haber pre
sentado D. Cecilio Villaverde.

Acordó, por último, la Junta 
reproducir la comu&icacioa que en 
19 de Diciembre ultimo se dirigió 
al Alcalde de la Victoria para que 
designe persona de su ecufiama 
que en el término de claco días se 
presente en esta Capital con los do
cumentos suficientes á fin de li
quidar los atrasos que se adeudan 
por aquel Ayuntamiento al maes
tro D. Juan Climaco Ramírez.

Con lo que terminó la sesión.-- 
P. A. de la Jauta.—N. Dalmau.

^'dJ^Ci S,

BETBATOS.
de S. M. el Rey

Se han recibido de to
dos (amañes para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Eslablecimienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
caUe de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Se comprat- recibos de caballos 
reqaiaados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D, José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3

lío velas com poetas e^? é o ', 
tro reales,

■; oLos Incendiarios del Alba,* 
1 novela histórica por D. Amonio 
■ San Martin.
j sha Gente de Mefiia noche,> 
1. novela de costumbre por D. Ra 
' mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de 
5 un rasca-vidas por D. Manuel Fe r
1 nandez y Gonzalez,
! «Vompeya la ciudad desenterra 
¡ da,® novela hisíóiica por D. Anto 
j nio de San Martin.
| <La Espuela,» Eoisodio psico 
¡ lógico-novelesco escrita por Jacieto 
; Labaila.

■ La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chateaubriand, en 
cuadémada en holandesa.

j VENTA. 
Í — 

j Se hace del oficio de Procurador 
j que ejerció en esta eludid D. Juan 
1 María Velasco. La persona que le 
1 convenga su adquisición puede 
j avístarsé ten D. .’i.;i Taíftl tt 
1 lasco calle Pedregosa núm. 11.

1 A los maestros.

\ Estados mensuales de 

í las cantidades que se les 
S han salisfecho por pri- 
1 meras obligaciones de là 
j enseñanza, y de las que 
| se les adeudan, ü?e ha- 
j ilan de venta en el des- 
j pacho debt Diario de Cóí 
j doba» calle de San Fer 
| uúndo, oi.

ti^j:¿jB'üSc:^>üf-:^^s:i;^iXii:^-t VL-TXur^axM^tnir tjr

j Idiegos-esiadcs para 
Í lalbrmacion del padrón 
í por los Ayuntaoiienlos, 

en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al rcglamen- 

■ lo de6 de Mayo de 1671. 
tee bailan de venta en la 

j imprenta y Utogralía del 
| «Hiano de Córdoba, »

i Le(rtwk>s 18 v San Fer* 
□ando 54. 

5

\ Papel y sobres.

! Una caja de papel con 
t 100 cartas y otra con 
¡100 sobres se venden 
j en la Librería del «hia- 
1 río de Córdoba, » calle de 
í Saa Fernando, nüín. 54, 
• todo por cinco reate

j BEJNEFIGE^CIA. 
i Presupuestos^ liqui- 

! daciones^ cuentas men- 
pruales, írinicstrales y 
i anuales, relaciones, car 
í pelas y toda clase de 
| impresos para los esta* 
j biecimientos de Benell-. 
■ cencía. ' ehallan derca- 
: la en la imprenta y lito- 
! gratia dei «Diario de Cór- 
j duba,» San Fernando54 
í y Letrados ZL

¡ A. ^’^® Secretarios de 
j Ayo iamieuto.

1 Pliegos estados para 
; la Íórinacion del amilJa* 
5 miento y vci arlmdento, 
b presupuestos, estados 
í comparativo?, cuentas 
Hie Alcaidia y Deposita

ría, relaciones y toda 
■ clase de impresos para 
i las oficinas n unscipales. 
5 Se bailan de venta en ei 
i despacho de este perió- 
' dico S. Fernando 54 y 
i Lirados 16.

DhARIç DE G 'HUC34.
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